
^T'r . 94. Viemès 8de Octubre de 1875. Uno y medio real.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspostelenes del da- 

biemo goa obligatorias para la capital 
¿e provincia desde qnc sc pnbJIran «O* 
^'almente ca ella y desde costro días 
¿espacs para los deai6s pueblos de la 
llama provincia. (Ley de 3 de Kovtcu- 
re de ISST.)

SUSCRICION PARTICULAK.

Un mes oo Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id........................ 33...........................  46.
Saisíd. ..66............................90
ün afto..................... 132   180.

Sép»biioa todos los diat esoepto lot Bominffos.

Las leyes, órdenes y anuncios«jue se 
manden publicar en los Boletines oB- 
elalcs se kan de remitir al Cefepolitico 
respectivo,por cuyoeonductose pasa 
rftn â los editores de los wcnelonadcs 
periódicos. (Ordenes de * de Abril de 
039, y 31 de Octubre de 1994.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1080.

Por el Alcalde de Castro del Rio 
86 da parte á este Gobierno tener 
detenidas doa vacas, cuyas ae^as 
fle eiprtsan á continuactón, Qoe on 
Ja madrugada del dia 26 de Setíex- 
l>re último aparecieron en el oortl- 
Jo nombrado Mar^niHos el bajo.

Lo que be dispuesto se publique 
60 este periódico oficial para que 
Regando A conocimiento de su 
dueAo pueda reclamaría ante dicha 
‘Alcaldía, donde le será entregada 
toda vez que acredite su legití- 
uiidad.

Córdoba 4 de Octubre de 1873.
El Gobernador.

Antonio Garcia Mauriño.
Señas.

Una Vaca peto negro, bien en
cornada, como de 8 años, sin hier
ro y con la oreja izquierda des
puntada,

Otra pelo aconejado y la barri
ga blanca, como de 12 años, sin 
hierro, las orejas rasgadas y el ra- 
biiaco de atras de ¡a derecha cor
tado.

Núm. tO93.

Los Señores Alcaldes de lo# 
pueblos de esta provinoia se servi
rán disponer que por los Agentes 
de seguridad pública y guardia ci- 
’ü se proceda A la busca de los efec
túa qua á continuación seespresan» 
y Caso de ter habidos los remitirán 

disposición del Señor Juez de 
Pomera Ipsíanoia de Beteya eco las 

personas en cnyo poder se encuen
tren sino acreditan su legitima 
ad quisicioD,

Córdoba 6 de Octobre de 1873.
El Gobernador, 

Antonio Garcia Mauriño,
Efectos robados.

Ua anillo de oro formando su 
aro una S. oon diamantea.

Otro anillo de oro con ero an
cho y una rosa de diamantea.

Una corona pequeña de grana
te engarzada en plata doúda.

Una fosforera de piala oon nn 
grabado figurando un carrito y un 
niño sentado tu el.

Tres palilleros, uno de plata, 
otro de hueso y el ot-o de quincalla.

Y un semanero Santo empas
tado con nn grabado de la Virgen 
de la Concepción en su tapa.

Núm. 1092.

Los Señores Alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia ae ser
virán disponer que por los agentes 
de seguridad pública y guardia 
eivil se proceda á la busca de una 
yegua, coyas señas se espresso à 
cootiouaoion, y caso de ser habida 
I* remitirán á disposición del Sa* 
ñor Alcalde de Belalcázar oon la 
persona ó personas ea cuyo poder 
se encuentre si no acreditaran su le
gitima adquisición.

Córdoba 6 de Octubre de <875.
El Gobernador,

Antonio Garda Mauriño, 
Señas.

Una yegua de tres años, pró
xima á la talla, entrepelada oscura 
y herrada en la nalga derecha.

Núm. 1090.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Debiendo procederse á la adqui
sición de varios artículos de consu
mo que durante el presente año eco
nómico necesiten los cuatro Esta
blecimientos de esta Beneficencia 
provincial, como asimismo las com
posturas y estañado de ias vasijas 
de cobre que estén en uso en dichos 
establecimientos durante el periodo 
indicado; he dispuesto se verifique 
aquella por medio de subasta públi
ca, que deberá tener efecto á las do
ce de la mañana del día 15 del pre
sente mes, en el salón bajo donde 
celebra sus sesiones la Comisión per
manente.

El pliego de condiciones por que 
ha de regirse la indicada subasta, 
se hallará de manifiesto en la Secre • 
tarta de esta Exema. Diputación, 
donde pedrán examinarías las per
sonas que traten de interesarse en 
dicho acto.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento fiel público.

Córdoba6 de Octubre de 1875.— 
El Vicepresidente, Rafael Jf. de La
ra y Pineda.

nOTWlMÍOS.

Núm, 1044.

Alcaldía constitucional de 
Santa Ella.

D. Antonio Maqueda y Pedrajas, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Santa Ella.
Usgo saber: Que teniendo «o 

borrador por la Asamblea de aio- 
ciidos nombrada el efecto el re
parto de la oontribucion de ar
bitrios provinciales y Municipales 
para el año económico de 1875 
á 76, se encuentra espuesto al 
público ea la Secretaría de este 
Ayuntamiento por lórmiao de ocho 
días á contar desde la publica, 
cion de este anuncio en el «Doletia 
oficial.» en cuyo plazo podrán loa 
oo atribuye ates examíuarlo y idU’ 
cir cuantas reclamaciones creso 
procedentes; en la inteligeaoia 
que pasado dicho término no se 
dará curso á reclamación alguus.

Santa Ella 20 de Setiembre 
de 1875,—Antonio Maqueda,— 
P. S. M., Saturnino Gomes, Se
cretario.

Núm. 1043.

Alcaldía constitucional de 
Obejo.

o. Diego Cabello, Alcalde consti
tucional de esta villa de Obejo* 

Hago saber: que el reparti
miento del impuesto de cereales y 
sal y déficit para cubrir el cupo de 
consumos, se halla espuesto &l 
público, on borrador, para que las 
personas interesadas en él deduz
can su acción reclamatoria en elim- 
prorogabis plazo de ocho dias A 
contar desde el en que se inser
te esta edicto en el < Boletín 
oficial;# en la inteligeneia que 
no se atenderá ninguna por justa 
y razonable que eea fenecido el 
plazo.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Obejo A 32 de
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Setiembre do 1875,—Diego Ca- 
beUo.

Núm. 1046.

Alcaldía constitucional de 
■ Cabra.

Doa Evaristo ¿Mvaraz do Sotoma
yor, Alcalde CoosUtuoional do 
esta ciudad do Cabra.
Hago saber: Qua por falta da 

cumplímieuto á las coadicioaes 
consignadas ea la anterior subasta, 
83 saca ó Dueva licitacíoa el arbi
trio impuesto sobro la ocupación 
de puestos para la venta en la Pie
za y viaspúbiioaa de esta Ciudad du
ran te los nueva meses que .restua 
dei preseate año económico, á coa- 
tar desde primero de Octubre in
mediato hasta ün de Junio dei año 
próximo de mil ochocientoí seten
ta y seia, bajo el tipo de ochociea- 
tas trece pesetas veinte y cinco 
céntimos que á prorata corres
ponde à dichos nueve meses, de 
las once mil eeiecientas ciacuen- 
tu y naa pesetas que resultaron 
del remata anterior, y eon las cou- 
diciotes qua consi ta del pliego que 
sirvió para el mismo, y quo sa ba
lbi de •laaoiliesto an ta Secretaría 
Municipal.

El remata tendrá efecto el dia 
veinte y ocho del cerrieote mes 
en estas casas Co asisto rieles y ho
ra da la una de Bu tarde, en que 
se abrirán los pliegos, que podrán 
presaotarse una'hora anies, adja- 
dicándose el remate al quo resal
te con la preposición mas venta
josa. Í

Las Cintidades en que con- 
sistau las proposiciones sa dufig- 
narán precisamente par letra ma
nifestando sugetarse á las condi
ciones establecidas en dicha su
basta.

Cabra 21 de Setiemóre'de I87ó, 
—E. A, de Sotomayor.—itifuel 
Arjona,- Secrelaiiu.

Núnt. 1047,

AlcaUla coustU ucional de 
Calora.

D. Evaribto Alvarez de Sotomayor, 
Alcalde conslitueional de esta 
ciudad oe Cabra.

Hago saber; que por falla de 
cumpUmieato en las condic unes 
que tC tslablecitroQ para la subas
ta de Its derechos de cuasumo de 
sai en el pieseute año económico, 
au sacan a nueVu licuación lua que 
sc dtVengueu eu los nueve Ui ¿a es 
que restan del mismo ó sea desde 
primero de Octubre próximo ba.ua 
un de Junio de mil ouhccienlos se
lenia y se;s, bajo el upe de seis mil

diez y ocho pesetas aetenta y cinco 
cóntimos, que corresponden de pro
rata ó dicho periodo, ai respecto de 
tas ocho mil veinte y cinco en que 
consistió el úllimo remate, y eou tas 
condiciones que constan del pliego 
que se halla de manifiesto en ia Se
cretaría municipal.

El remate tendrá efecto en las 
Casas consistoriales á las doee de la 
mañana del dia veinte y ocho del 
corriente en pliegos cerrados que 
pudráu presentarse una hora actes 
y se abrirán á la designada,adjudi- 
cáudose el remate al que resulta con 
la proposición mas ventajosa.

Las cantidades en que conaistan 
las proposiciones se espresarán pre- 
cisaineule por letra, manifestando 
sugetarse á las coediciones estable
cidas para dicha subasta.

Catre 21 de Setiembre da 187'. 
—B. A.de Sotomayor,—Kafaeí Ar
jona, Secretario.

Núm. 1048.

A caidia, constitucional de 
Montilla.

D. Agustín de Alvear y Castilla, 
Alcalde presidents del ilustre 
Ayontamiento de esta ciudad.

Hdoe saber: que preseutadas á 
examen de'la asamb.ea de asocia- 
dos de esta ciudad las cuentas mu- 
mcjpales curí espundieutes á tos años 
ue 1668 á 69, olí á 7u, 70 a 71 y 
71 a 72 y periodos de ampliación, 
por acueruo de aquella y en ejecu
ción a lo precepLudúo ea el art. 103 
ue la ley municipal vigente, se ha
llan asiuiismo uquei.as á dispOii- 
cion üel púu ico para su examen 
por téruamu ce lo uias a coniar 
Utibde la puoiicadou no esto edicto 
en el aUeieUn'encial.*

Munklta 22 de Ócttembre de 
lüíó.— El Alcaide, Agdsim do Al
vear, — Luis Vaca, Secretario.

Núm. 1054.

Alcaldía constitucional de 
Espejo.

D. José Ramírez y Pineda, Alcal* 
de Conshluciunal de esta vi.Ia,
Hugo saber: Que habiéndose 

upareciuo en ei cortijo do Montefrío 
e< bajo ténuino do la chtdad de 
Córdoba en 19 uo los corrientes, 
un buej, se anuncia para que la 
poíauna qua justihque ser de su 
piopiedau puede roelamarlo; eu- 
contrahUose CU el gunado que en 
el espresauo cortijo tiene o. Anto
nio Aguilar y Aguilar, de estos ve
cinos,

Espejo 28 da Setiombra da 
1875,—José Ramírez Pinada,

Senas,
Colorado, de 10 á 12 años, coa 

Es puaías da loa cuernos corta
das, orejas despuntadas y sin 
hierro.

Núm. ¡053. 
Alcaldía constitue onal c'a , 

Priego.

D. Fausto Lozano Infante, Alcal
de primero Présidante de la 
Junta local de primera ense
ñanza de esta villa,

Hugo saber: Que creada por 
el Ayuntamiento que tengo la 
honra de presidir una plaza de au
xiliar para es a escuela pública 
elemental de niños, dotada con el 
haber anual de 457 pesetas £0 
céntimos, ha acoiüado la citada 
Junta, en virtud de lo que dispone 
la circular de la Proviccial del 
26 de Bueio de 1875, anunciar la 
vacante, dando un plazo de ocho 
días contados desde d en que se 
inserte la presente en el «Bole
tín Oficial,» para la presentation 
de soiioitaues en esta 8euretaria y 
en conformidad con lo que previe
ne la anterior circular en su dis- 
posiciou segunda.

Priego 28 de Setiembre de 
1875,—Fausto Lozano Intante,

Núm. 1073.

Alcaidia co as lit ucional de 
San Sebastian de los Ba

ile steros.

0. Joaquin Costa Criado, Alcalde 
constituciunal ue esta vilia.

Hago saüjr: que terminado en 
bonauor por la Juma de asuciadus 
ei repartimiemo ue consumos oe 
este pueblo y actual año económi
co de iü75 a 1&70, y recargüa au- 
tonzauos para gastas provinciales y 
municipales, se hal.a expuesto ai 
público en la decretaría do este 
Ayuniamicnio, por el termino de 
tono uius contauos desde la publi
cación ue este edicto en el «Boietiu 
oficial,» durante los cuales los eon- 
Inbuyeuus inacntos en él, pueden 
exüihiuarlo y hacer cuantas recia- 
uiacioues tslén en su derecho; eu 
da inteligencia que pasado dicho 
plazo no serán oídas porjufitas que 
sean.

San Sebastian de los Ballesteros 
38 de Setiembre de 1875,—El Al
calde, Joaquin Costa.—Por su man
date, Sebastian Costa, Secretario.

JCZÍdDliS.
Núm. 1078.

Juzgado de primera instan
cia de la Rambla.

D. Victor Feijóo y Santalla, Juia 
de primera iastaocia del distrito 
de esta villa de la Rambla etc.
Higo saber: que en la noche del 

veinte y tres al veinte y cuatro de| 
mes que espira fueron robadas á 
D. Antonio de Luque Palma, ve
cino de la ciudad de Aguilar, del 
tinaón del cortijo de la Dehesilla del 
Rio, tératino de .Santa Bila, unma- 
lo mohino, coa ia mares, de diez 
años y herrado en la cadera izquier
da, dé buena construcción y aa bue
nas carnes,y una muía castaña cla
ra, rayada, con algo mae da la mar
ca, sin hierro, descalza, muy bien 
hecha, en buenas carnes, domada, 
de edad de tras à cuatro años, lo 
cual te anuncia para que por los 
agentes de seguridad pública y po
licía judicial so proceda á la bos
queja de dichas oabailerias, y caso 
da ser habidas las remitaa à dispo
sición de eite Juzgado coa la per
sona ó personas en cuyo poder se 
encuentren siuo aoraJiiaren su le
gítima adquisición; pues asi lo ten
go acordado en causa que instruyo 
por robo de dichas oabailerias.

Dado en la Rambla á treinta de 
Setiembre de mil ochoeieotos seten
ta y cinco.—Victor Feijóo y Sauta- 
lia.—El actuario, Juan Uimenez.

Núm. 1077,

Don José Gimenez y Ferez, Comi
sionado por la Hacienda en la De- 
legacícn del Banco de España en 
esta Capital para hacer efectivas 
lae cuotas atrasadas de la cjii- 
trioucion.

Hago taber: Que no habiendo 
tenido efecto la subasta de la casa 
anuociada para el dia veinte y 
nueve da Setiembre próximo pasa
do por falta de licitadores á la mis
ma, se ha dispuesto por el señor 
Juez Municipal dei distrito da la 
Izquierda de esta ciudad se retase 
y anuncie por segunda vez para 
el día nueve del corriente da diez 
a doce de su mañana en la casa 
audiencib de este Juzgado, sita en 
la calle Jo ó Rey numero veinte y 
nueve, habiendosido retasada en la 
cantidad de mil dosciautos ochen
ta y dos poseías, siendo postaras 
admisibles luí que cubran las dos 
terceras parles de su tasación.

Lo que se anuncia por medio 
de este edicto pura oonocimieato 
del público.

Córdoba á primero de Octubre 
de mil ochocientos setenta y cin
co, —José Gimenez.
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Núm. 1029.

Administración económica de la provincia de Córdoba.

(6b»^»»uo»'ott.)
Número 3.

Ganadería
PUEBLO DE. PROVINCIA DE„

Declaracíoa que yo d infrasorito D............................. vecino deoreaenío , 
ap«cÍS®á taïoSen...............?^^' sobre relevación del pago de multas, del número y clisé de* Íoa* ¿anadia* qué *p¿aéo, ^admioM^lto^o el 
68^6 distrul mlnícipal^^^ ^^ ^ propiedad de................................. ) las cuales no constan comprendidas en el amiliaramiento da la riqueza da

Clases 
de ganados.

Número de cabezas 
de cada el so.

SU DESTINO.

A uso propio. A la labor. A Granjeria.
OBSERVACION ES.

Caballar 

Mular 

Asnal 

Pacuno 

^8nar.. . * • • » «

Cabrío 

Ue cerda

Número 4?

FINCAS BÜSTICAS.
PROVINCIA DÉ

q«a yo el infrascrito Dvecino de. presento aide
dado's? *^^ ^' ’^^ J““’° ^® ^^7^ ®®^'^® relaçacion del pago de multas de Ias flacas urbanas que poseo, (administro, ó tent^o^eo depásito da la propie- 
con faiu las cuales aun cuando constan comprendidas en el amillaramiento de la riqueza de este distrito municipal, lo fueron

Mita de exactitud en cuanto á su cabida etc.

(So ooúoluirá.)

• Ciase 

de las fincas.

Nombre ó de
signación de las 

mismas si lo 
tienen.

Su situación.
Su cultivo 

ó aprovecha
miento.

Sus linderos.
Cabida por que 
figuran en el 

amillaramiento

Cabida 

que miden.
OBSERVACIONES.
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Núm. <081.

Por el limo. Señor Director ge- 
oeral de Impuestos se ha ordena
do á esta Admioistracion, y la mis
ma ha pablicado ea este periódico 
oficial del miércoles 29 de Setiem
bre próxiino^pasado, que las Cédu
las personales perte neoien tes al 
año eooaómico de 1874 á 75 que
darán nulas y de aingun valor sin 
que puedan causar efecto alguno 
legalt al concluir el dia quince del 
corriente, en atenoioa á que desde 
el de boy están puestas A la venta 
las nuevas cédulas que hande regir 
durante el actual ano económico 
de t87óá 76.

En su virtud es deber de esta 
Administración recordar á las Au
toridades Civiles, Militares y Ecle
siásticas, Dipulaoion Provincial, 
Ayaotamientos, Jueces de primera 
instancia y Municipales, Reg istra. 
dor de la propiedad y demás Cor
poraciones y funoioaarios que por 
razón de su cargo, destino ó em
pleo tengan necesidad de interve
nir en cualquier asunto, cumplan 
y hagan cumplir cnanto se dater, 
mina en los artículos desde el 7/ a 
17 del capítulo primero del Regla
mento de 29 Agosto de 1874, para 
la administración y cobra nza dej 
impuesto sobre Cédulas personales, 
que fue publicado en los «Boleti' 
ses» número 80, 81 y 82 corres
pondientes á los días 16, (7 y 18 
del mes de Setiembre de aquel aûo.

Córdoba 1.* de Octubre de 
1876, —El Jefe Económico, Cárlos 
Lopes de Longoria.

BANCO DE ESPAÑA.

RECAVOACIOK DE CONTRIBUCIONES. 
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

La Delegación de este Eatab'eci- 
miento anuncia á los contribuyentes 
de esta capital y su distrito tributa
rio que en el dia 9 del presente raes 
de Octubre procederá á la cobranza 
a domicilio tfel‘ importe dér primer 
trimestre de las contribuciones Terri
torial é industrial, según las cuotas 
respectivamente señaladas en eíre 
partimiento y matrículas aprobados 
por la Autoridad económica de la pro- 
vincia para el ejércício dé presupues
tos de 1875 á 1876.

La cobranza se llevará á efecto por 
los empleados de esta Delegación, que 
debidamente acreditados reclamarán 
las referidas cuotas á domicilio en la 
forma establecida por la Instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869; y pasado el 
término de diez dias, quedarán suge- 
tos los morosos al recargo de once 
cincuenta per ciento de aquellas, qué 
es deber de esta Dependencia propo
ner á la referida Autoridad, y cuya 
sensible gestion espera eviten les 
deudores, en bien del servicio público 
y obviacion de toda clase de perjui
cios.

La Delegación del Banco de España 
se halla situada en la calle de Carre
teras, número S2.

Córdoba 7 de Octubre de 1875.—Por 
Delegación del Banco de Espada, Ma- 
npelRuií del Portal,

ANÜÎÎÎCT0S.

A L03 MAESTROS.

Los impresos para tas cuentas 
de material que los maestros tie
nen que presentar á los Ayuqts- 
míentos y copias que han da remi
tir á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litografía del Dia
rio calle de Letrados 18.

Centro Comercial.
Propagador de la agricultura, da 

comercio y de las ludustrlas cons
tructor*, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Odeinas centrales, calle da Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Sociedad premoverá todo 
cuantos negocios so refieren á los 
adelantos materiales del país.

Acepta la represantecion de caa- 
quier empresa, compaKia, corpora- 
ciou ó particular.

Atiende á la colcoaciou de espita- 
es y los recibe en depósito y oueuta 
orrieote con interé».

Para más detalles, dirigirse á los 
dichos Sras. Lopez Cervantes y corn- 
paBla.—Atocha 34.—Madrid. 10—4

i —" '—r ’

A los Secrelarios
DE

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación la de 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se bailan de venta 
en la imprenta y Obrería 
del «Diario de Córdoba»» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 34.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de ventaen 

ia imprenta del « Diario 
de Córdoba,»S. Fernan
do 34 y Letrados 18«

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el térmioo y ruedos del 
pneblo de Benamejí, de la propie
dad de D.'Josefa García Aragua, 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
0. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana, 3—2

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ja
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18,

BENEFlCEDiCtA.
Presupuestos^ liqui

daciones. cuentas mea* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car-» 
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimieulos de BeneÚ- 
oencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Â los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k s 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario deCór- 
doba» calle de San Fer/ 
nando, 31.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuenta 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

RETBATOS. 

de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de Sao Fernando 
número 34. ilay de lo
dos precios desde 100 rs* 
hasta 4 rs.
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Imprenta, libr ría y litografía di 
DURIO DE CORDOBA.
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